
 

INFORME SECRETARIAL. Santa Marta, 28 de octubre de 2022. Paso al Despacho 

el presente proceso, informando que el apoderado demandante presentó, a través 

del correo electrónico institucional, escrito de subsanación de demanda el día 03 de 

octubre de 2022. Sírvase Proveer.                 

  

WALTER ENRIQUE ARAGÓN PEÑA   

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA- MAGDALENA   

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA HELENA 

LEMUS BAYTER CONTRA LINA ESTHER JOHNSON DE BARRIOS, 

FUNDACIÓN PRO MAGDALENA Y ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD – 

MUTUALSER EPS. RAD: 2022-00250-00. 

 

Santa Marta, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).    

  

Por haber sido subsanada en legal forma y por reunir los requisitos exigidos en el 

Artículo 25 del C. P. L., modificado por el Artículo 12 de la Ley 712 de 2001, así 

como los requisitos del artículo 6º y 8º, del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

ADMÍTASE la presente demanda Ordinaria Laboral que promueve MARIA 

HELENA LEMUS BAYTER contra LINA ESTHER JOHNSON DE BARRIOS, 

FUNDACIÓN PRO MAGDALENA Y ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD – 

MUTUALSER EPS. 

  

NOTIFÍQUESE el auto admisorio de la demanda a los demandados LINA ESTHER 

JOHNSON DE BARRIOS, FUNDACIÓN PRO MAGDALENA Y ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD – MUTUALSER EPS., a través de su representante 

legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación; córrasele traslado por 

el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente de la notificación de 

esta providencia, entregándosele para el efecto, copia del libelo demandatorio y sus 

anexos, en cumplimiento al Art. 74 CPL Modificado por el Art. 38 de la Ley 712 de 

2001.    

 



LAS NOTIFICACIONES DE QUE TRATA EL NUMERAL ANTERIOR SE 
SURTIRÁN POR SECRETARÍA, A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO 
OFICIAL DEL JUZGADO. 
 

Imprímasele el trámite establecido en el Art. 3º de la Ley 1149 de 2007.     

 

RECONOCER personería jurídica al Dr. MIGUEL ANGEL DE LUQUE CEPEDA, 

identificado con la C.C. 85.474.316 y T. P. 181.918 del C.S.J., como apoderado de 

la demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido.        

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.       

 

EL JUEZ,  

 

HUGO FERNANDO HERNÁNDEZ ESTRADA 

(Original del expediente firmado) 

 

Se notifica por ESTADO Nº 157 del 31 de octubre de 2022 

 

Secretario 

WALTER ENRIQUE ARAGÓN PEÑA  
(expediente original firmado) 

 

D.C. 

 

 

 
 

 

 

 


